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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulada “Prohibición del desarrollo y  de la fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y  de nuevos sistemas de tales armas: informe 
de la Conferencia de Desarme” se incluyó en el programa provisional del 
cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General en cumplimiento de 
la resolución 43172 de la Asamblea, de 7 de diciembre de 1988. 

2. En su 30a. sesión plenaria, celebrada el 15 de octubre de 1990, la Asamblea 
General, sobre la base de la propuesta del Secretarío General (A/45/235), decidió 
asignar el tema 155 a Za Primera Comisión. 

3. en su regurl&s sesión, cele&raUa el 9 de octubre de 1990, la Prímers Canríríón 
decidió celebrar un debate general sobre los temas Be desarme que le habían sido 
asignados, a saber, loe temas 45 a 66. En su cuarta sesión, celebrada el 16 de 
octubre, la Primera Cmísíón decidió examinar el tema 155 del programa conjuntamente 
con otsos temas de desarme. Las delíberaciones sobre 8~0s tema6 se llevaron a cabo 
durante lar seniones tercera a 23a., celebradas del 15 al 30 de oetuhre (véanse 
A/C.1/45/W.3 ES 23). El examen de los proyectos de resolución sobra esos temas y 
la adopcíóa de las medidas pertinentes se realizaron duran-ta las sesiones 24a. 
a 39a., celebradas del 2 al 16 de noviembre (véanse A/C.1/45/PV.24 a 39). 

4. En reheión eots el tema 155, la Primera Comisión tuvo ante sí el sig.iente 
documento: informe de fa Conferencia de Besarme á/. 
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II. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION A1C.11451L.27 y  Rev.1 

El 31 de octubre, Bulaaria. Checosloyñquia. Monua, la Renública Democrática 
&ular La-la Rehb.&za Soc 

. # ialista Sovletica de Bielorrusia, la Reoública 
sQc&wy<tiC¿t de Ucra_nkl la Unihdeepúblicas Soci~ti~%Wiét~~ 
Vi.e~.J&m presentaron un proyecto de resolución titulado "Prohibición del desarrollo 
y  de la fabricación de nuevos tipos de armes de destrucción en masa y  de nuevos 
sistemas de tsles armas" (A/C.1/45/L.27). 

6. El 9 de noviembre, e1~A&&&&nAustria. Benin. Bulqaria, el Canadá, 
c kCesbQ.~~ti laIndia, ia, los_PèiSes Baios. el Reino Unido de 
Gran-Bretaña e Irlanda del Norte, la Reoública Democrática Popular Lao, la 
Repúblim SocialistaSoviética deBielorrusia, la Renúblick! Socialista Soviética de 
Ucrania, la Unión de R~~.~'LI~ica~~SQc~a~.i~sf~s..S.QV~~tti.cnsy~_.N~ propusieron un 
proyecto de resolución revisado (A/C.1/45/L.27/Rev.l), que el representante de la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia presentó en la 34a. sesión, celebrada 
el 12 de noviembre. El proyecto de resolución contenía los siguientes cambios: 

al En el segundo párrafo de!. preámbulo, "Tomando en consideración" se 
sustiruyó por "Tomando nota"; 

h) El p;rrafo 5 de la parte dispcsitiva, que decía: 

"5 . Ei-;- a la Conferencia de Desarme que informe cada año a la Asamblea 
General acerca de los resultados de su examen de estas cuestiones;" 

se revisó para que dijera: 

“5. SI& a la Conferencia de Desarme que prosiga la práctica de informar 
acerca de los resultados de su examen de estas cuestiones en su informe anual 
a la Asamblea General?” 

c) ER el párrafo 6 de la parte diapositiva, “cuadragéeimo riptimo período de 
sffniiones” s-3 surrtitiiyó sor “euadraghimo octavo período de eeefonee”. 

7. En ese misma serión, le Comieión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.l/4§/L.t7/Rev.l sin someterlo a votación (viare el párrafo 8). 

8. La Primera Comisión racomisnda a la Asamblea Ganetal que apruebe el eiguierte 
proyecto de resolueiQn: 

mm& sus reaolueionefi anteriores acerca da la prohibición del desarrollo 
y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y  de nuevos 
sistemas de tales armas, 

I  
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Tomando nota del párrafo 77 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 2/, 

Decidida a evitar la aparición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
que tienen características comparables en su efecto destructivo al de las armas de 
destrucción en masa que se indican en la definición de armas de destrucción en masa 
aprobada por las Naciones iJnidas en 1948 31, 

Tomando nota de que, en el curso de sus períodos de sesiones de 1989 y  1990, 
la Conferencia de Desarme examinó el terna titulado "Nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y  nuevos sistemas de tales armas: armas radiológicas", 

Tomando en consideración las secciones de los informes de la Conferencia de 
Desarme que se refieren a esta cuestión 41, 

1. Reafirma que se deberán tomar medidas eficaces para evitar la aparición 
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa; 

2. Pide a la Conferencia de Desarme que, a la luz de sus prioridades 
vigentes, mantenga bajo examen, con la asistencia de expertos, cuando proceda, las 
cuestiones de la prohibición del desarrollo y  de la fabricación de nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa y  de nuevos sistemas de tales armas, con miras a 
formular, de ser necesario, recomendaciones acerca de la realización de 
negociaciones concretas sobre los tipos reconocidos de tales armas; 

3. Formula un llamamiento a todos los Estados para que, siguiendo de 
inmediato la recomendación de la Conferencia de Desarme, den consideración 
favorable a esas recomendaciones: 

4. EIpa al Secr@tario General que remita a la Conferencia de Desarme todos 
los documentos relativos al examen de este tema por la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones: 

5. && a la Conferencia de Desarme que prosiga la práctica de informar 
acffrca de Ios resultados de su examen de eutsu cuestiones en BU informe anual a la 
Alambleo General j 

6. incluir en el programa provisional de su cuadraq6rimo octavo 
período de r~sioa~e el tema tituladot “Prohibfci¿n del desarrollo y  de la 
febricacfón de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevoe eiutemae de 
talee armaet informe de la Conferencia de Desarme”. 

21 Wesolueióa s-10/2. 

w Ea definición fue aprobadta por la Comisión de Armamentos de Tápo Corriente 
(véase el documento B/C.W32/Rev;l). 


